
 

 

 

 

PLAZO DE SOLICITUD COMUNIDAD 

VALENCIANA  

CICLOS FORMATIVOS GRADO BÁSICO, 

MEDIO Y SUPERIOR  

23 de mayo a 2 de junio 2025 
 

Página para la solicitud:  

ADMINOVA: https://portal.edu.gva.es/adminova/es/inicio/  

Otros enlaces de interés:  

• https://ceice.gva.es/web/formacion-profesional/admissio 

 

• https://portal.edu.gva.es/telematricula/es/inicia-proceso-de-

admision/  

 

  

Más información en : https://www.todofp.es/sobre-fp/actualidad/inscripciones-

matriculas/inscripciones-matriculas-2025.html (otras Comunidades) 

 

https://portal.edu.gva.es/adminova/es/inicio/
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https://www.todofp.es/sobre-fp/actualidad/inscripciones-matriculas/inscripciones-matriculas-2025.html
https://www.todofp.es/sobre-fp/actualidad/inscripciones-matriculas/inscripciones-matriculas-2025.html


 

C. Valenciana 2025 Calendario fechas Ciclos Formativos 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

Grado Básico 

 

Grado Medio Grado 

Superior 

Fases de admisión y matrícula 
GB GM y GS 

Publicación de la oferta 
formativa 

5 de mayo 2 de mayo 

Presentación online 
AdmiNOVA de 
solicitudes 

23 de mayo al 2 de junio 23 de mayo al 2 de junio 

Eliminación de 
duplicidades de 
solicitudes 

16 al 20 de junio 16 al 20 de junio 

Introducción de datos 
por los centros para la 
determinación de 
vacantes 

 
17 al 23 de junio 

 
17 al 23de junio 

Fin aportación 
requisito académico 

27 de junio 1 de julio 

Publicación de vacantes 2 de julio 4 de julio 

Listas provisionales de 
admisión 

3 de julio 8 de julio 

Reclamaciones a las 
listas provisionales ante 
la dirección o titular del 
centro 

 
3 al 7 de julio 

 
8 al 10 de julio 

Listas definitivas de 
admisión 

10 de julio 23 de julio 

Reclamaciones a las 
listas definitivas ante la 
Comisión de 
escolarización 

 
10 al 15 de julio 

 
23 al 25 de julio 

Matriculación 
presencial 

11 al 17 de julio 24 al 30 de julio 

Matriculación online 
AdmiNOVA 

- 24 al 28 de julio 



 

¿Qué puedes hacer en esta web? 
Ésta es la herramienta de la Generalitat Valenciana para la 

admisión escolar en cualquier etapa educativa de forma rápida y 
sencilla.  

 

¡Únicamente con tu DNI o NIE a mano! 
Si necesitas cualquier aclaración técnica sobre el uso de la 

plataforma electrónica, puedes llamar al teléfono 961040504 
(horario de atención: de lunes a jueves de 8:00 a 19:00 y viernes de 

8:00 a 15:00). 
 

Clave de admisión 
La clave de admisión la puedes solicitar el día de inicio del proceso 
de admisión de cada etapa educativa. Puedes consultar el 
calendario de admisión en el apartado "calendario de admisión" del 
menú superior. 

Recuerda que puedes utilizar una misma clave de admisión para 
diferentes alumnos/as de una misma unidad familiar. 

Las opciones de identificación para la obtención de la Clave de 
admisión son las siguientes: 

1. Identificación por DNI o NIE (Tarjeta de extranjero, Permiso 
de residencia o Certificado de registro de ciudadano de la 
Unión). 

2. DNIe/Certificado electrónico/Cl@ve PIN/Cl@ve 
Permanente. 
 

Si no puedes identificarte con ninguna de las opciones indicadas 
tienes que acudir al centro educativo que vayas a solicitar como 
primera opción con un documento que acredite tu identidad. 

 

 



Más información en la página web del Instituto o 

en el Dpto. Orientación. 

 

PROCEDIMIENTO CICLO FORMATIVO GRADO 

BÁSICO C. VALENCIANA  

1. Publicación de la oferta formativa: 5 de mayo (en la web de admisión). 

2. Introducción en ITACA, por parte de los centros docentes, de los 
datos necesarios para la determinación de unidades y vacantes de 
puestos escolares, conforme a la previsión de alumnado que repite, 
promociona, etcétera: del 17 al 23 de junio. 

3. Vacantes definitivas: 2 de julio (en la web de admisión de FP). 

4. Presentación online AdmiNOVA de solicitudes de admisión: del 23 de mayo 
a 2 de junio. 

5. Importación de las solicitudes presentadas, por parte de los centros: del 3 al 13 
de junio. 

6. Comprobación de duplicidades: del 16 al 20 de junio. 

7. Presentación del informe de propuesta del equipo educativo en 
el centro solicitado si corresponde según el apartado séptimo de 
esta resolución, hasta el 27 de junio. Los centros grabarán los datos 
de los RA hasta el 30 de junio. 

8. Listas provisionales de alumnado admitido: 3 de julio. 

9. Reclamaciones a las listas provisionales: del 3 al 7 de julio. 

10. Resolución de los centros de las reclamaciones a las listas provisionales: del 4 
al 8 de julio. 

11. Listas definitivas de alumnado admitido: el 10 de julio. 

12. Reclamaciones a las listas definitivas: del 10 al 15 de julio. 

13. Resolución de la Comisión Sectorial de Escolarización de las 
reclamaciones a las listas definitivas: hasta el 25 de julio. 

14. Formalización de matrícula para el alumnado admitido: del 14 al 17 de 
julio. 

15. Asignación de plazas vacantes sobrantes, así como las 

que se generen por renuncia: Fase 1: desde el 21 al 31 de 

julio (para quienes hayan participado en la admisión). 

16. Hasta el 8 de octubre, los centros deberán seguir 

gestionando las listas de espera. En caso de agotar alguna 

lista de espera, las plazas vacantes se deberán ofertar a 

cualquier persona interesada, por orden de llegada. 

17. Último día para matricular alumnado: 8 de octubre. 

 

 

 



 

 

PROCEDIMIENTO CICLO FORMATIVO DE 

GRADO MEDIO C. VALENCIANA 

 

1. Publicación de la oferta formativa: 2 de mayo (en la web de admisión de FP). 

2. Introducción en ITACA, por parte de los centros docentes, de los 
datos necesarios para la determinación de unidades y vacantes de 
puestos escolares, conforme a la previsión de alumnado que repite, 
promociona, etcétera: del 17 al 23 de junio. 

3. Vacantes definitivas: 4 de julio, (en la web de admisión de FP). 

4. Presentación online AdmiNOVA de solicitudes de 
admisión:del 23 de mayo al 2 de junio. 

5. Validación de las solicitudes presentadas, por parte de los centros: del 3 al 13 
de junio. 

6. Comprobación de duplicidades: del 16 al 20 de junio. 

7. Presentación del requisito académico, si corresponde según el 
apartado séptimo: hasta el 1 de julio. Los centros grabarán los 
datos de los RA hasta las 15:00 horas del 3 de julio. 

8. Listas provisionales de alumnado admitido: 8 de julio. 

9. Reclamaciones a las listas provisionales: del 8 al 10 de julio. 

10. Resolución de los centros de las reclamaciones a las listas provisionales: del 9 
al 18 de julio. 

11. Listas definitivas de alumnado admitido: 23 de julio. 

12. Reclamaciones a las listas definitivas: del 23 al 25 de julio. 

13. Resolución de la Comisión Sectorial de Escolarización de las 
reclamaciones a las listas definitivas: hasta el 5 de agosto. 

14. Formalización de matrícula para el alumnado admitido: 

- Presencialmente: del 24 al 30 de julio. 

- Online AdmiNOVA: del 24 al 28 de julio. 

15. Asignación de plazas vacantes sobrantes, así como las 

que se generen por renuncia: Fase 1: del 1 al 12 de 

septiembre, para quienes hayan participado en la admisión. 

a) Los centros deberán gestionar las listas de espera hasta agotarlas. 

b) Una vez agotadas las listas de espera: 

- Hasta el 4 de septiembre, los centros comunicarán los ciclos en 
los que se hubiera terminado la lista de espera a la Dirección 
General de Formación Profesional y actualizarán toda la matrícula 
de alumnado en ITACA. 

- El 5 de septiembre, la Dirección General de Formación 
Profesional publicará los ciclos con vacantes en la web de admisión 
de FP. 

- Hasta el 12 de septiembre, los centros adjudicarán las vacantes a 
quienes hayan participado en la admisión y que deseen acceder a 
dichas plazas. 

Fase 2: del 15 de septiembre al 8 de octubre 


